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NOTARIA 
PRIMERA 

1 

: 2 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Bécri tura número: tres- 

, 5 Y REFORMA DE ISTATUTOS / cientos ochenta y seis.- 

6 ? En la ciudad de Quito, | 

7 EN LA COMPAÑIA capital de la República | 

0 8 del 3cuador ; hoy día | 

9 "SDITORIAL PLANETA DEL mertes treinte y urodemefzo, 
. 10 ECUADOR S. A, " de mil novecientos ochen- 

“ ta y siete; ante mi, 

. 12 AUMENTO D3 C. S/.6'300.000 DEÉTOR JORGE ILMAUEADO CB 

13 / VALLOS, NOTARIO PRINERO 

14 CAPITAL ACT. S/.6'800.000 DEL CANTON QUITO, _com- ] 

15 perece : el señor JORGE 

. 16 DY copias, £ECODLAR PALACIO , en su 

0 17 calidad de Gerente Cene- 

18 ral y Revresentante Legal 

19 - SO OA AF de la Compañia "3uvITO-- 

20 RIAL PLAFETA DEL 3CUADOR | 

21 S.áA." , confopfie lo certifican los documentos cue se a- 

. 22 compañan . -/21 compareciente es de nacionalidad colom - 

23 biene, domibiliado en esta ciuiasd, meyor de ecac Esso! 

24 para contratar y obligarse, a quien conozco de cue doy 

25 fe; y, C1ice que eleve a escritura núblics el contenido 

26 de ésta minuta , guvo tenor es el siguiente : "SEÑOR 

27 POTahkic z Sivase incornorar en el Resmistro de -- 

28 escrituras públicas a su carro, una en le cual conste ell 
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__ Aumento (e Caenital y Refor”a e 2stetutos de la Corna= 

fila " EDITCRIAL PLANTA DL ¿3CUADOR S A.” , contenida 
  

en los antecedentes y cléáusiles siguientes : "PR I- 
  

NZRA: AMLomauiTiS ; e) "/EDITCRIAL PLaMiTa LEL E- 
€ 

  

CUADOR S.a." , es unes Comvañila Anónima que se contitu- 
  

yó meciente escriturespúblicas otorredas ante el Nota- | 
  

rio Segundo del cantón Quito doctor José Vicente Troya 
  

Jarerillo el quince de dicierbre de ril novecientos o- 
  

chenta , y el once de rarzo Ce mil novecientos ochenta 
  

uno cuyos ¿stetutos fueron enrorados vor la Suntrin , Y 
  

tendencia de Compaúles meciente resolución de tres de 
  

ebril Ce mil novecientos ocrente y uno y que se halla 
  

inscrita en el rResistro ¿:ercantil de Juito bajo el nú- 
  

mero siete ril ciento reintisiete y con fecha diez de 
  

abril ce mil novecientos ochents y uno . b) fo Junte - 
  

General Universel y Extreorcdineria de Acciorlistes ree- 
  

lizeda el vaintiséóis de Ciciemere de mil novecientos o- 
  

chenta y seis, resolvió por uneniricaa (e votos de los 
  

concurrentes, cue a su vez renr:senten la totaliásd -- 
  

del capitel social , un surento Cd cenital de seis mi- | 

llones trescientos mil sucres , con lo cual el capitel 
  

de la combañla será el de seis rillones ochocientos - 
  

mil sucres ( S/. 6'800.000,00 ) . [51 aumento ce cani- 

tal será nagade mediante conitelizbc ión del sunerávit 
  

por revalorizeci%n de ectivos fijos ác la comveñla , 
  

realizoda un curnlirienmto “e lo Cisruesto nor el 'ecre 
  

.     do Ciciem.re e mil novocientos ocrente y os, cel cual 
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( S/. 6'300.000,00 ) . Las cifras referentes al sue 
  

ravit por revalorización de activos fijos que se to | 
  

men nere este aumento de capital, constan tento en . 
  

los resvectivos asientos contables, como también en 
  

la certificación debidamente leselizaca por el conta | 

Cor de la emoresa, Gué se arrega a esta escriture co 

  

mo Cocumento habilitante pa muestran su conformi- 

dele con les cifres cons- antes en el cuedro de inte- 
  

ración de canital que boarece .en la indicada Junta 
  

Jeneal Universal y 2xtraorcineris. La nisme Junta 
  

Jeneral VYnirersal y “xtreorcideris autorizó al senor 
  

F-rcnte “eneral señor Jorse Ismobar Palecio pera aque 
  

ea le incicaca calidelc intervens       

de le escriture »ública de sumento Ce cenital y re-- 
  

forme Ce estatutos . Por otra psrte, la nisma Junta 
  

seneral Universal y ZIxtraordineria aprobó la Reforma 
  

de los Estatutos Sociales en su Artículo “:inco con - 
  

el texto que tambzén anercce del acte de lá nisra Jun 

tae. -S53GUNDA .- COLPARECEClIa. /Con los an- 
  

/ 
tececontea expuestos cue formen perte esencial e in= | 

tegrente Ca la presente escritura Cde Aumento de “avi 
  

tal y keforma Ce <stetutos, comparece el ceñor Jorce 
  

¿scotar palacio, en su caliñad de Jerente Teneral y 
  

Revprasenta:te Legel Ce la Comveñla " -oITOC.JaL Plain 
  

Ca     

   
ZA Di ZULADO 

  

de e Ni a —- 

ción le-81 2 la misra, semín lo establecido en el       

articulo Trisésimo Prirero sa 1 int. Dos os patoteteeeectates — 
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y secún consta del nombremiento Cdelicemente inscrito 

en el Registro Mercantil cue se esrefa a esta escritu 
  

ra como Cocumento habilitante y además debidamente au 
  

torizaco vor la Junta General Universal y Extreorcinae- 
  

ris de accionistas Ce la mencionada/ ompañla, realiza 
  

da el veintiséis de dicienbre de fi noveciertos 0--- 
  

  

chenta y se:s, ecta de cuye juntá se asrefa a esta es- 
Y 

critura como varte intefrante de la risre, Junta cue 
  

no estuvo precedida de convocatoria previa y contó c- | 

con la concurrencia de la totalidad del capital so--- 
  

cial suscrito y nagaco Ce la mencioneda Córneñla .--- 
  

TERCS5RA: AUTO DE CAPITAL . - do Junta Cene- 
  

ral Universal y Extreordinerie de Acciónistes de la - 
  

compañia " zdITOCATAL PLaNsTA DIOL -CUADOR S.A." reali- 
  

zada el veintiséis de diciembre de mil noverientos o- 
  

chenta y seis ,proceció al Aumento del Gavital Social 
  

en la suma Ce seis millones trescientos mil sucres -- 
  

  

"( S/. 6'300.0CC0,90 y da tal manera que con dicho au-- 

mento , cl capital social Ge la comvaila llopgaréá a - 
  

seis rillones ochocientos 1il sueres ( S/.5'800.0C0), 
  

aumento cue se resliza en la forma oue se Cetalla en 
  

el cuadro «que a continuación se inserta . =. - 
  

CU4¿DRO Do  aUmoi PO Du CAÁPITPAL 
  

  

1 

LDz La  CONIPavIA 
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"EDTTORTAL PLANFTA [DEL| ECUADOR s|A.! 

CAPITAL AUMENTO SIUPERAVIT FOR | NUEVO O 
ACTUAL CAJ'TT AL REVALORIZACION| CAFITLL y 

ACORDADO a 
: 9 

y a 
PLANETA [COLDMBÍANA EDITO o , / m 
RIAL|S. lA. 01000,0d4 b'670.d00, po 51670.00d0,0p  |6+1120.Po0x ES 

O EJTRI UE [GONBALIZ VILLA / 201,000, 09 292.000,po 254.000,0pb 272.P00+ Y Ml z 

JPPGE EXCOBAR PALACIO 201000, 0d 252.000, po 252.000, 0b 2a72.P004 y 3 
O FAVIÓ RUBBINI |m. 51000, 00 43.000,bo 63.000,0b 268.b00| ñ 
> 

ANTONIO [BARRIO; 51000, 00] 43.000, po 63.000,0p 68.P003+ - E 

a 

PT Oo[TAlL [po 009,o0o|  6'390.0D0, go 6 300 .00P, os 6'8D0.00023 

¿ / 
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SS deje exnrasa corstanc le nue como todo el aumento de 

cavitol se efectúa con el suneravit por revalorizeclón 
  

de activos fijos, dicho aunento corresponde a los ac- 
  

tuales accionistas en proporción exacta al válor de , 
  

sua actuales acciones . CUARTA: FO RIA DY ES 

TATLTOS .- En viste del aumento de capital especifica 
  

- 

do y Ceterrinaco en la cléusula enterior y teniendo en 
  

cuenta las resoluiciores tomados por unaniriced (e vo- 
  

tos ¿a los concurrentes a la Junta Jeneral Yanivorgal 
  

y 3xtraorcireria Ce Accionistes e la Compañla " 2DITO 
  

Ríal PLaTTA DL EZUUALOR 3.4." realizace 21 veintiséis 
  

  

de cicierbre e 7111 novecientos octente y ceis se/ re Y , 

forrez lor -steivtos Sociales en el erticulo cio, 
  

con el siguiente texto : " ARTICULO C1.'CO . -A cavi 
  

tal socia] de la Connaila es el Ca seis milloncs ocho 
  

cientos mil sucres [ S/. 6'80C.0720,00 + divicido en - 
  

seis ril ochociermtes ( 3.800 ) acciones ordiraries y 
  

4 

norinetives (3 a ul mil sucres cecs una, Intesraronte 
  

. . F - 

suecritas y pegadas por los accionistes . - 4 UlIN- 
  

  

Tas DUCleciivn nal a doS .- [Se egre, en los 3i--- 
£ 

suientes Pocurentos nabilitentes : ea) £1l 2o7urariento 
  

ás “erente Je.meral € la Corpaula * DIITUORLAL PLáiia 
  

Jal laa S.9)" otorssáo a Zavor Cel seíor Jorge a 
  

cobar pelsc10/Cenicanente inscrito en el Registro 7:0r 
  

centil . -2)/La certificación conierids por el co:tel 
  

Car da la des acenacta a apro párr app prada . t roo:   

, 

    4 

ranión Ga s»otiros fijos. - on cantifinaca fe) 

Actis de la Justa Geclsral 7 Zutfeordicerie ce accionis 
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NOTARIA 247 
PRIMERA 

, 

1 tes de la Compañie " EDITORIAL PLA. ¿TA DuL “CUA4DOR 

2 A. " llevróa a cabo el vel: tiséxs de diciemre de 

3 mil novecientos ochenta y seis . - Usted señor Nota- 

4 rio se cerviré e¿reger las Ceréás clávemles de estilo 

5 para la corpleta valiúcz y eficacia Cu €sta escritu- 

6 ra e incorporar la cécula de Control Tributarioc de 

0 7 la Corpaila que tiene el número : cero cero ciento - 

8 ochenta y tres . - ( HASTA AQUI LA “INUTA , que que 

9 da elevaca a escritura pública con todo 21 valor le 

10 gel , le risra que cstá firmeda por el Doctor Fa---- 

11 bién Jaramillo Dávila - Abofacdo con matricule número 

12 "res del Colegio de ábogados de Quito ) . - Para la 

13 celebración Ce ésta escrituras , se obsorvalon los - 

eS 14 preceptos legales cel crso ; y, lelca que fue al. -- 

o 15 s compareciente por :.1, el Notario ; se ratifica y -- 

3 y 16 |... firms cormi¿o en unicaec de acto de todo cuanto VOY FE.J ___   
“P 
oa 1d Y ( firmado ) , Jorfe kscober Pelacio . vuécula de Ciu-- 

COTA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Po dedaris número : dicisiete cero setenta y cinco cero 

19 doscientos cincuenta y seis - uno . tributaria número 

20 veintitrís mil ciento seserte y siete .- El Noterio, 

: 21 ( firmsdo ) , Voctor Jorge Mechecdo cevallos t. - 
- t 

. 22 VOCUÑENTOS 

23 

24 HAbBILITANTES 

25 

26 > , 

27 ys ¿e 4 e 
      Ñ Tí ve e Ns 

28 NA PR yan 

 



EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 

A DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA? "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A.* 

En la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de Diciembre de mil ne 

vecientos ochenta y seis, a las diez horas cincuenta y cinco minutos, en el 

_local' de la Compañía "Editorial Planeta del Ecuador S.A.” ubicado en la Ave 

nída Orellana $ 1811 y 10 de Agosto de esta ciudad de Quito, se reúínen las 

. Siguientes personas: el Señor ENRIQUE CONZALEZ VILLA, Gerente General y Re- 

presentante Legal de la Compañía “Planeta Colombiana Editorial S.A.", pro” 

pietaria de 450 acciones de a un mil sucres cada una; y además el mismo Se- 

_flor ENRIQUE GONZALEZ VILLA en forma personal es propietario de 20 acciones, 

de a un mil sucres cada una; el Señor JORGE ESCOBAR PALACIO, propietario de 

E 20 acciones de a un mil gucres cada una; el Señor FAVIO RUBBINI, propieta- 

rio de 5 acciones de a un mil sucres cada una; y, el Señor ANTONIO BARRIOS, 

“de a un mil sucres cada una; y al amparo de lo - 

que dispone el Art, 2 de la Ley de Compañifas y el Artículo Décimo Octavo 

de los Estatutos So ales de la Compañila "Editorial Planeta del Ecuador S. 

A.”, hallándose reónidos todos los accionistas y la totalidad del capital - 

social que asciende a QUINIENTOS MIL SUCRES, se constituye la Junta General 

Universal y Extraordinaria de la mencionada compañía, la misma que se -— en- 

propietario de 5 accion    

  

tiende legalmente reunida para resolver todos los puntos que los accionis- 

tas acuerden por unanimidad de votos, quedando por lo mismo válidamente cons 

titufda dicha Junta, ya que así lo acepta la totalidad del capital social.- 

Preside esta Junta el Señor Enrique González Villa y actúa como Secretario, 

O de acuerdo a los Estatutos Sociales el Gerente General Señior Jorge Escobar 

Palacio; procediéndose luego a elaborar, igualmente por unanimidad de votos 

la agenda de asuntos a tratarse en esta sesión y que es la siguiente: 

PRINERO.— Aumento de Capital. 

SEGUNBO.-— Reforma de Estatutos. 

rioano.- entre ordena que se proceda a tratar el primer punto -— 

del orden 

a la Ley de Compañfas, exige que las Compañifas Anónimas que tengan un capi” 

1 día y al efecto, teniendo en cuenta que las reformas dictadas ' 

QUITO» 
Av. Orellana 19:11 y 10 de Agosto 

Tel, 552 593 547 878 

Teler 2055 EDIPLA ED 

GUAYAQUIL, 
Av. Quito 806 y Y de Octubre 

Edif'e Induauto mz 
Tel 391538 302 529 

  

PLANETA 
GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE 

LA MEJOR Y MAS COMPLETA ENCICLOPEDIA DEL MUNDO DE HABLA HISPANA 
 



    

  

pital, por unanimidad de votos de los concurrentes que representjáh 

talidad del capital social se resuelve aumentar, dicho capital so 

   
   
   

añíía llegue e SEIS MILLONES 0- 

igualmente y también con la u- 

tal manera que el tapital social de la e 

CHOCIENTOS MIL SUCRES (S/. 6'800.000,00) 
nanimidad de votos del capital social obncurrente y de acuerdo a lo que - 

dispoñe'el numeral Quinto del Art, 196 de la Ley de Compafilas, y en vista 

de la certificación conferida por el señor contador de la empresa que se 

incorpora al expediente de esta Junta, se resuelve que el indicado aumen 

to de' SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/. 6*300,000,00) se lo haga 
U 

tomando esa suma del superavit por reualorización de activos fijos. En - 

esta forma la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 
, y - 

la Compáñia "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A.'”, aprueba el aumento de 

capital Y su págo, de acuerdo con el siguiente 7 . 

dad 4d * , : s , » - Pa 

¡ - 130 150% 02:00:12 (mtens0mmasn 
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_AUMENTO DE GAPITAL 

"EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A," 

  

  

- SE PAGA CON: 
CAPITAL AUMENTO DE SUPERAVIT POR NUEVO 

ACTUAL, CAPIRAL REVALORIZACION CAPITAL 
ACORDADO. 

PLANETA COLOMBIANA EDITORIAL S.A. 450.000 ,00 51670.000,00 51670.,000,00 6*'120.000,00 

ENRIQUE GONZALEZ VILLA 20.000,00 252.000,00' 252.000,00 272.000,00 ' 

, 1 , 7 a 

JORGE ESCOBAR PALACIO 20,000 ,o0 252.000,00 252.000,00 272.000,00 

FAVIO RUBBINI M, 5.000,00 63.000,00 63.000,00 68.000 ,00 

ANTONIO BARRIOS 5.000,00 63.000,00 63.000,00 68.000,00 

,6'300.000 ¿00 6'300. 000,00 6'800.000,00 
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EDITO! AL FLANETA DEL ECUADOR S.A. 

Av. Eco da Orsllana 1911 y 10 de Agosto -» Eds! El Cid - Planta Baja 

Teléfonos: 547-67R - 238062 - 552 593 552968 - Casilla225-A - Quito-Ecuador 

Sucursal GUAYAQUIL: Av Quilio 806 y Av Y de Octubre, 

Mozanine 1-2 Edif Indusuto Tell 399-278 

  

Wa A 

  

Quito, 11 de Marzo de 1985 

Señor .- 

JORGY ESCOBAR PALACIO 

Proesente.- 

De nuestras consideraciones y 

El Directorio de la Compañía EDITORIAL 
PLANETA DEL ECUADOR S.A., tuvo a bien desígnarle a Ud., para que 
ejerza las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un pe 
ríodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción 
de su nombramiento en el Registro Mercantil. Sus atribuciones y 
facultades constan en la escritura de constitución, otorgada el - 
15 de Dioiembre de 1.980, ante el Notario Dr. Jonó V. Troya J. di 
cha escritura se encuentra debidamente inscrita en el Registro -— 
Mercantil el 10 de Abríl de 1.981. 
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Ud. como GERENTE GENERAL, es el repre- 

sgentante legal de la Compañía., 

/ Si Maa n el presente non 
bramiento, sírvase firmaf al pie 0 comunicación, 
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PLANETA DEL ECUADOR S.A.", resolvió por unanimidad de votos de los codgu- 

rrentes que representan la totalidad del capital social, reformar el Art. 

Cinco de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO CINCO,” El 

capital social de la Compañifa es el de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  SU- 

CRES (S/. 6*800.000,00) dividido en seis mil ochocientas (6.800) acciones 

ordinarias y nominativas de a un mil sucres cada una, integramente suscri 

tas y pagadas por los accionistas.- De esta manera quedan resueltos y6- 

dos los puntos de la agenda y no habiendo otro asunto de que tratar se de 

ja constancia nuevamente de que en esta sesión de Junta General Universal 

y Extreordinaria de Accionistas de la Compafila "EDITORIAL, PLANETA DEL ECUA 

DOR 5.4.” ha estado presente la totalidad del capital suscrito y pagado - 

y de que ninguno de los asistentes se ha opuesto a asunto alguno de los - 

puestos a consideración y conocimiento de la Junta y consiguientemente re 

sueltos por la misma, quienes además autorizan al Gerente General Señor - 

JORGE ESCOBAR PALACIO para que intervenga en 1 

ra Pública de Aumento de Capital y Reforma 

"suscripción de la Escritu    

    

Estatutos, así como también 

en las diligencias referentes a éllo.- 

Se concede un receso a fin de que la Secfetarla redacte el acta de esta - 

Junta. Se reinstala la sesión, se dá lectura al acta redactada, la misma 

que es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes ,- 

que a si vez representan la totalidad del capital social, firmando para - 

constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta General Univer 

aordinaria en la que se encuentra presente la totalidad del ca-    

   

pital suscrito y pagado de la Compañia y dando cumplimiento a lo dispues- 

to en el Art, 280 de la Ley de Compantas. 
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CERTIFICADO 

  

n mí calidad de Contador de la Compañía "EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR 

S.A.", certifico que en los libros de la Compañía y cumpliendo con las 
disposiciones legales y reglamentarias, consta un esiento contable que 

se csnomina "Superavit por Revalorización de Activos" y en el que la - 

Compeñía tiene la suma de Y 8'166,398,02. 

Por lo mismo de esa suma los accionistas pueden tomar la suma de Y =- 

6'300.000,00 par= aumento de capital, cifra que permitirá cumplir con lo > 
resuelto en la Junte General y est-blecer un aumento en cifras propor= * 

cioneles para cada accionista actual de la Compañía, 
* 

En caso necesario me remito a lo que consta en la contab1lidad de "EDI 

TORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A." 

Quito, 26 de Diciembre de 1,986 

Atentamente, : 

Qe amero, 

RAMIRO BASTIDAS 
CONTADOR , 

A e - a =7 al 2 muni - ” e.
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confiero ésta PRIMERA COPIA, sellada y fir- 

meda, en Quito, a treinta y uno de marzo de mil nove-- 

cientos ochent a y siete . - 
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ZON: Mediante Resolución No.87.1.1.1.00673, dictada por la 
  

: Superintendencia de Compañías, el 11 de mayo de 1,987; se 
  

aprueba el aumento de capital de EDITORIAL PLANETA DEL - 
  

: ECUADOR S.A. .- Senté razón de este particular al margen 
  

de la respectiva escritura matriz otorga ante mí, el 
  

31 de marzo de 1,987 .- 
  

Quito,:a 13 de mayo de 1.987.- 
  

  

    

  

  

  

  

RAZON: -— Cumpliendo lo ordendado por el Señor Intendente 
  

de Compañías de Quito Encargado en su Resolución No. 87- 
  

1.1.1. 00673 de fecha 11 de mayo del987, tomó rasóh 
  

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "EDIZO= 
  

RIAL PLANETA DEL ECUADOR 8.4.”, otorgada ante el Notario 
  

Primero Dr. Jorge Machado Cevallos el 31 de marzo de 1987 
  

al mergen de las siguientes Escrituras de la indicada | 
  

Compañía; >-4e 15 de Diciembre de 19 y 11 de marzo 
  

de 198% / 
  

  

Quito, 14 te-mayo de 1987. Y 
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he fecha quede -inscrito-el- presente decumento-y- le Resoltuctán nímero” 

seiscientos setenta y tres del Sr. Intendente de Compeñísa de Nuitn, | 

lEncer ado, de 11 de m 
A 

O[L 
lcantil, tomo 118.= Se tomó _nots al margen dela inscripolón—nímere—-— 

¡364 de 10 de abril de 1981, a fe. 919 vta. del Registro M 
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ercentil, -: 

  

¡tomo 112.- Queda erchiveda le Segunda C e 

¡cumplimiento e lo disnuesto en el Art. tercera de la citade Resolus | 

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agos ”
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